
2i1 a n 
, '. ordinaria en 24 de Julio de 1906 

PRESIDENCIA DEL SE~OR SANFUENTES 

SUJY.I:ARIO Montt, Pedro Vial, Leonidas 
Puga Borne, Federico Villegas, Enrique 
Rozas, Ramon Ricardoi los señores Ministros 
Sánchez M., Darío de Relaciones Esterio-
Silva Ureta, Ignacio res, de Guerra i Ma-
Tocornal, José rina i de Industria i 
Urrejola, Gonzalo Obras Públicas. 
Val des Val des, Ismael 

A.cta 

Se leyó í fui aprobada la síguíente: 

«SESION 1 9: ORDINARIA DEL 23 DE JULIO 

DE 1906 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.- A indi
cacion del señor Ministro de Industria se 
acuerda publicar el lnforme de Comision 
sobre el proyecto que reorganiza el servicio 
de ferrocarriles, i pasar a Comision el pro
yecto que concede primas a la esportaclOn 
de carnes de Magallánes : el que declara de 
utilidad pública los terrenos necesarios para 
la construccion del ferrocarril de Rayado a 
los Vilos.-A indicacion del señor Huneens 
(Ministro de Relaciones Esteriores) se acuer
da preferencia a un mensaje que solicita un 
suplemento para ese Ministerio. ···Se acuer
da, a pedido del señor Besa, oficiar al señor 
Ministro del Interior para que envíe el nue
vo informe de Comision sobre las obras de 
saneamiento de Valparaiso.-El señor Ira- Asistieron los señores Sanfuentes, 
rrázaval manifiesta la deficiencia del servicio Balmaceda; Besa, Cifuentes, Charme, 
de ferrocarriles en Rancagua. --El señor Besa Devoto, Escobar, Espinosa Pica, Fer, 
hace análogas observaciones sobre el ferro- nández Concha, Figueroa, Infante, Ira .. 
carril de Chañaral, a las cuales contesta el rrázaval, Lazcano, Mac.Iver, Matte, 
señor Ovalle (Ministro de Obras Públicas). 
-A indicacion del señor Tocornal se acuer- Montt, Puga Borne, Rozas, Reyes, Sán .... 
da preferencia al proyecto que crea un obis- chez Masenlli, Silva Ureta. Tocoma!, 
pado en Temuco.-Continúa la discusion del Orrejola, Valdes Valdes, Vial i Ville .... 
proyecto que aumenta la planta del Ejérci- gas, j los señores MlOistros de Relacio .... 
to.-Despues de algunas observaciones del E t' d J t" 1 t . 
señor Devoto, que sun contestadas por el se- n~s .s enores, ~ us lCla e ns ru.cclon 
ñor Vergara (Ministro de Guerra) se aprueba Publlca, de HaCIenda, de Guerra 1 Ma' 
el proyecto.-Se pone en discusion €l pro rina i de Industria i Obras Públicas. 
toc?l? celebrad? con Suecia i NC?rl!ega, i al Aprobada el acta de la sesion ante' 
petlCl?n del se~or Huneeus (MInIstro de rior se di6 cuenta: 
RelaclOnes Estenores) se acuerda tratarlo en ' 

Oficios 
sesion secreta.-Constituida la Sala en sesíon ~ 
secreta, se aprueba dicho protocolo, i el 
proyecto de suplemento al Ministerio de Re
laciones Esteriores.-Se levanta la sesion. \ Dos del señor Ministro de Coloniza' 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías 
Besa, Arturo 
Cifuentes. A bdon 
Charme, Eduardo 
Devoto A., Luis 
Escobar, Ramofi 

Espinosa Pica, M. 
Fernández Concha, D. 
Figueroa, Javier A. 
Irarrázaval, Cárlos 
Lazcano, Fernando 
Mátte, Ricardo 

cion, en los que acusa recibo de los que 
se le han dirijido a nombre del señor 
Senador de Llanquihue, con fecha 6 i 
11 del presente, respectivamente, refe ... 
rentes a obtener que se decrete la ca
ducidad del contrato de colonizacion 
ajustado con don Amadeo Heiremans; 
h participa que se ha pedido informe a 
~ la Inspeccion de Tierras i Colonizacion 
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respecto de las solici tudes acompní1udas 
a dichas comunicnciones. 

Se mandaron archivar. 

Informes 

Uno de la Comision de Culto relativo 
al mensaje en que S. E. el Presidente 
de la República inicia un proyecto de 
lei que lo autoriza para elevar preces a 
la Santa Sede, a fin de que se erija un 
nuevo obispado con asiento en la ciu, 
dad de Tetnuco. 

1 otro de la Comision de Hacienda 
recaido en la modon formulada por el 
honorable Senador de Concepcion, don 
Juan Luis Sanfuentes, destinada a fijar 
las horas en que los Bancos deben man· 
tener abiertas sus oficinas. 

Quedaron para tabla. 

Solicitudes 

Una de varios oficiales del Rejistro 
Civil, en ]a que por si i a nombre de 
los demas de su clase, soJicitan aumen .. 
to de los sueldos de que actualmente 
disfrutan. 

Pasó a la Comision de Constitt::cion, 
Lejislacio11 i J usti ci a. 

1 otra de doña Corir;a Morner, viuda 
del teniente coronel don Virjinio Mén
dez en la que pide para ella i sus hijos , , 
el goce de una pension de monteplO que 
corresponda a la que la lei de 22 de di, 
ciembre de 1881 asignn a la viuda e hi, 
jos lejítimos de un coronel de ejército 
muerto en accion de guerra. 

Pafó a la Comision de Guerra. 

Presupuestos municipales 

Un oficio de la Municipalidad de Nin· 
hue con el que remite su presupuesto 
de entradas i gastos para J 907. 

Se mandó archivar. 

la instalncion de una lavandería i cocina 
a vnpor en dicho establecimiento. 

Pidió al sefíor Senador que ~l hacerse 
dicha remision se manifestara al señor 
Ministro el deseo de Su Señoría de que 
una vez reunidos los antecedentes del 
caso se sirva en viarIos al Senado para 
tomarlos en cuenta al discutirse la par, 
tida correspondiente del proyecto de 
presupuestos de gastos públicos para el 
año próximo. 

Tambien solicitó el sefíor Senador se 
pidiera al mismo señor Ministro el es· 
tudio de las necesidades del hospital de 
Puerto Varas, con el mismo objeto ya 
espresado, de hacer figurar en el pro
yecto de presupuestos del año venidero 
lo~ fondos para satisfacerlas. 

Se acordó, por asentimiento unánime, 
que se dirijiese el oficio respectivo a 
nombre del señor Rozas. 

No habiendo solicitado In palabra 
ningun otro señor Senndor, quedó ce
rrado el debate sobre los incidentes, i 
se pasó a la órden del dia. 

Por no hallarse presente en la Sala 
el señor Ministro de la Guerra, resol
vióse no continuar por el momento la 
discusion jeneral, que quedó pendiente 
en la sesion anterior, del mensr.je que 
fija la planta de oficiales jenerales i 
superiores i la de capitanes i oficiales 
subalternos del Ejército. 

Se siguió, en consecuencia, la ~iscu~ 
sion jeneral del proyecto de la Camara 
de Diputados que fija el número de Se
nadores i Diputados que deben elejirse 
por las provincias i departamentos de 
la República, conjuntamente con la 
indicacion propuesta por el señor Se~ 
nador de Arauco, en scsion del 11 del 
actual, para que se aplace la considera
cion de este asunto hasta que se levan
te el nuevo censo. 

Los señores Cifuentes i Lazcano am-
El señor Rozas pasó en seguida a la pEaron las ob~ervacion?s que habían 

Mesa, a fin de que se enviara al señor¡hecho en la se~lOn deJ dw 17 en.c?n:~a 
Ministro del Interior, un oficio de Su (del proyecto, 1 el senor .l\~Ot1tt .1 eltcw, 
Señoría acompañado de una solicitud ~e: por su parte, las que lwbHl fonDulado 
la reverenda madre superiora del hosp[- para apoyarlo. ,. . 
tal de V"ldívja, con los planos i presu~! . Cerrado el de?ate, se voto la 111d~ca
puestos re3p0ctivos, tendente a obtener Clon de aplazam1ento plOpuesta pOI el 
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({Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

En seguida, i habiéndose incorporado 
a la Sala el señor Ministro de la Guerra, 
se continuó la discusion j3neral del 
proyecto iniciado por S E. el PrcsiJen- La renta asignada al Presidente de la 
te de la República que fija In p1::nta de República por las leyes de 17 de 'no
oficiales jenerales i superiores, de capi- viembre de r86, i 21 de novi~mbre de 
tanes i oficiales subalternos del Ejército 189I, no está en armonía con la rcpre-

El seÍlor Cifuentes espresó gue se sentacÍtJl1 que corresponde al jefe del 
habia impues~o de dicho menslje i de Estado, ni con el desarrollo que han 
otros antecedentes gue le habian permi adquirido los scrdcios públicos i los 
tido formar juicio cClbal sobre ta materia recursos nacionales durante los últimos 
de que se trata, i que así retiraba la in- quince años. 
dicacion que hnbia formulado en la se.... Análogas consideraciones son aplica
sion anterior para que pasara a Comision I bIes a la remuneracion fijada a los Mi· 
el 1': oyecto. nistros del Despacho por la lei \"te 2. 1 de 

Los señores MonH i H.ozas pidieron junio de 1887. 
algunas esplicaciones, que fueron dadas Estimo llegado el momento de pro ... 
por el !'ieíior ~linistro de la Guerra re- poneros que aCOl'deis retribuir estas ele' 
lativamente a las razones que jl1stifica~ vadas funciones en una forma propor~ 
ban el ?ume.nto c.onsultado en el pcrso_¡cion~da a su iu:portancia i. a la l~bor 
nal d.e Jer~s 1 ofiCiales a que el proyeeto)qu.e Imponen; 1 al efecto, oldo el Con. 
en dJ~CUSI0n se refiere. ) seJO de Estado, tengo el honor de so' 

Cerrado el debate, se consultó a la meter a vuestra consideracion el si .. 
Sala sobrc si aprobaba o no en jeneral guiente 
dicho proyecto i resultó la afirmativa 
por dieciocho votos contra dos. 

PIlOYECTO DE LEI: 

Seguidamcnte se procedió a discutir- «Artículo único.-A contar desde el 
10 en particular. 18 de setiembre próximo el sueldo anual 

El sefíor Ministro dió esr l ieneiones asignado al Presidente de la República 
respecto del aumento que la m';CV:l pia:1- será de cincuenta roil pesos, i el de los 
ta venia a introducir en cnela cnso en el !vlinistros del Despacho, Je veinticuatro 
personal actual de jefes i oficiales. mil pesos. 

El sefíor Reyes espuso, por su p;ute, Dcróganse las leyes de 17 de noviem~ 
lDs razones que lo inclinaban a peD!'-ar bre de t86r i de 2I de noviembre de 
en el sentido de que no se dcbicl"il, en ¡8"r.» 
1:15 circul1stancias actu:,.les, hacerse au
mentos en dicho pJ1"sonal. 

Por haber llegado el t0rmino lk la 
primera hora, se suspendió in sesion 
quedando en tabla para la próxima este 
mismo Gsunto, los que enumera la tubln 
de 28 de junio último, con los números 
8 a 1 6 i n e 1 u s í ve, i los el e rrl n s q Ul3 s e llJ 11 
agregado posteriormente l'nr GCl1crdos 
especiales. 

A segunda h01"<1 se constiluyó la Sella 
en sesion secreta para tratar de asuntos 
particulares de gradeu" 

Sanli¡¡go, 23 de julio de rl)06.-JER
MAN RIESCo.-,';falluel Salinas.» 

2.° Del siguiente oficio del Tribunal 
l\C Cuentas: 

«Santi:lgo, 20 d~ julio de 1906.-1.a 
Corte de Cuentas, con kcha ce hoi 

, 1 

tomo el ,!cuerdo q uc consta de In s\-
guiente nela: 

trEn S:wtiago d.:; Cl1ile, a \'einte de 
ulio de mil novecientos seis, reu:1idn 

la Corte de Cuentas con nsistencia del 
prcsi,lentc don Antonio J. Vinl; de los 
minístr0s don Diego Soto:11ayor e;.., 
clon \!:lmiro [IuiJobro V. i don- J'.l:1nucl 
G~Hc:a ColLlo, ac.)rdó i nformnr:1I tenor 



484 CAMARA DE SENADORES 

siguiente el oficio en que se comunica nente de Presupuestos, es únicamente 
la peticion de la honorable Comísion el de allegar mayores antecedentes al 
Permanente de Presupuestos. a que se caso concreto de la representacion del 
refiere el oñcio de V. E. número 253, decreto relativo al nombramiento del 
de 3 del mes en curso. señor García de la Huerta, atendidas 

Es especialmente grato acusar recibo las aparentes analoji8s con el que enco
del atento oficio de V. E. número 253, mienda H don Ricardo Salas Edwards 
de fecha 3 del mes en curso, por el el desempeño de una comision en el 
cual V. E. tiene a bien comunicarme estranjero. 
que el Honorable Senado se ha servido Segun consta de la respectiva acta de 
prestar su aprobacion al informe de la representacion, el supremo decreto nú
honorable Comision Permanente de mero 23, de fecha 9 de enero de 1903, 
Presupuestos, recaido en la representa- que nombra a don Alberto García de 
cion formulada por la 1. COlte deha Huerta para servir el cargo de secre ... 
Cuentas al supremo decreto del Minis- )tario~contador de la comision conferi ... 
terio de Relaciones Esteriores número da a don Ricardo Salas Edwards, fué 
23, de 9 de enero de 1903, que nombra objetado por la I. Corte de Cuentas 
a don Alberto García de la Huerta para en atenciOl a que ese decreto creaba 
desempefíar el cargo de secretario- con- un nuevo em pIeo, no establecido en 
tador de la comision conferida a don ninguna lei, contrariándose con ello el 
Ricardo Salas Edwards, para practicar I precepto constituctonal del articulo 28, 
una visita a los consulados chilenos. linciso 10 de la Carta Política, el cual 

Atendiendo un deseo, 11l1nifestado dispone que solo en virtud de una leí 
en su rtoferido informe por la Honora, se puede crear o suprimir empleos pú, 
ble Comision Permanente de Presa- blicos. 
puestos, V. E. se sirve tambien en su En efecto, el decreto citado no con~ 

nota pedirme le esprese los motivos fiere a don Alberto García de la Huerta 
que tuvo en vista la 1. Corte de una comision particular como en el caso 
Cuentas para no representar el decreto del señor Salas Edwards, sino que lo 
que nombró a don Ricardo Salas Ed, designa para servir el empleo de secre, 
wards para desempeñar la comision que tario,contador de la comision encargada 
dió oríjen a la creacion det cargo de a aquel señor. 
secretario de la misma, provisto en la En otros términos, el decreto número 
persona de don Alberto García de la 23, de 9 de enero de 1903, crea previa
Huerta. mente un nuevo empleo i a la vez lo 

Aun cuando es esta la primera oca ... provee, designando para servirlo a don 
sion en la cual la honorable Comision Alberto Garda de la Huerta. 
Permanente de Presupuestos se sirve No sucede igual cosa con el supremo 
recabar de la 1. Corte de Cuentas decreto número 1.478, de 13 de diciem
las consideraciones en cuya virtud ha bre de 1902, respecto al cual la honora
tomado razon de un decreto supremo, ble Comision Permanente de Presu ... 
cree el I. Tribunal que dicha novedad puestos desea saber por qué no fué ob
no puede importar en el presente caso jetado. 
el desconocimiento de la atribucion Este último decreto no crea ningun 
privativa que le otorga la lei, de apre·) nuevo empleo, sino que se limita úni.., 
ciar segun propio criterio e indepen- camente a conferir, por un plazo fijo i 
dientemente de toda otra autoridad la de modo transitorio, una comlSlOn 
legalidad e ilegalidad de los supremos en el estranjero a don Ricardo Salas 
decretos sometidos a su pronuncia, Edwards, para que supervijilara la apli
miento. cacion de la lei de servicio consular i 

En esta intelijencia ha deferido gus- fiscalizase las entradas que ellas deben 
tosa a suministrarel dato que se le pide, producir al Erario Nacional i fijándole 
convencida de que el propósito que por toda remuneracion una cantidad 
anima a la honorable Cornision Perma ... alzada. 
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a) «Honorable Senado: Como lo dice la honorable Comision 
Permanente de Presupuestos, en su ofi
cio «aun cuando no existe cefinicion La Comision Permanente de Presu, 
le.ga~ de la~ palabras comisíon i empleo, puestos, con asistencia del señor Mi, 
nt dlferenclas tanjlbles entre una i otra, n15tro dd Interior, ha tomado en con ... 
cosa ~ue ~1aria fácil burlar la disposicion sideracíon el mensaje en que S. E. el 
conshtucl0nal, creyendo desnaturalizar Presidente de la República solicita un 
la creacion de un empleo, por el simple suplemento de ciento treinta mil pesos 
hecho de llamarlo comision el tenor al ítem I,004, partida 54 ('el presupues
de.l a~·tículo de la Constitucion no per- to del Interior, para gratifL:aciones al 
mlte mtroducir confusion alguna». Tan~ personal de policías. 
to m .. s si se atiende a los especiales Este ítem consultó la cantidad de un 
caracteres que reviste la comision con- millon doscientos mil pesos con el ob, 
fiada al señor Salas Edwards. jeto indicado; pero el alza considerable 

.De acuerdo, pues, con la propia doc- que han esperimentado los artículos 
tlloa que sustenta la honorable Comi .... de primera necesidad i 10 elevado de 
sion Permanente de Presupuestos, que lo~ jornales q Ile actualmente se pagan, 
reconoce a S. E. el Presidente de la Re- pnnclpalmente en la rejíon del norte, 
públ~ca, dentro ,de las atribuciones que) ha in:p~esto.la nece~idad .de aumentar 
c?ntlene el artlcdo 73 de la Constilu .... las gla~lficaclOne~ e InvertIr en lo que 
clon, la facultad para conferír comisio .... va corndo del presente año mayor suma 
nes, siempre que en la lei de presu, que la c?osul~a~a con ese objeto. 
p~e~tos se co¡~sulten fondos «para ca- El senor M~Olstro h~ espresado que 
mlS10nes, sin llmitarnúmero, ni indicar)s~g.undato: e 1l1fOrmaClOnes que ha re
su cadcter, ni el Jugar donde debaa de- clbldo ult1ll1amente el suplemento de 
sem peñarse», la ltÍllla. Corte de Cuentas ciento trei nta mil pesos que se ha pe di 
e:-,timó que era legal el decreto número do, ser~ deficiente p~ra las necesidades 
I,47 8 , ,de I3 de diciembre de 1902 , ya)que.hal.que atender 1 qu~ habr!a con
que elltem I2,85 r, partida 179 del pre vell1~ncIa de elevarlo a clento CIncuen' 
supuesto vijente, consulta la suma de ta n11l pesos. 
veinte mil pesos, para pago de comisio... La. Co~ision, en mérito de estas 
nes, sin timitacionc de jénero alguno. comlderaclOnes.' tiene el honor de pro-

En resúmen, el decreto número 23 poneros que dels vuestra aprobacion HI 
de 9 de enero de 19 0 3, fué objetad~ proyecto. del ~jecutivo, elevando la 
porque, a juicio de la Iltma. Corte de suma a cIento clllcuenta mil pesos. 
Cuen.tas, imp?rta la creacion de un em~ Sala de Comisiones 23 de juliu de 
pleo 1 s(~ tomo razon del que lleva el nú, 190(J.-Ricardo MaltePére, -E Charo 
me~o 1,478, de ~3 de dicíembr~ ~e 1902, me.-F. Puga Burne.) . . 
pOI cuanto el Tnbunal, en conslCleracioD 
a las razones ya espuestas, juzgó que él b) «Honorable Senado: 
no cr~ab~ un nuevo empleo sino que .. 
confena Simplemente una comisiono La ComislOn Permanent<:; de Presu ... 

Para constancia, se levantó la presen_ pu.estos ha tomado en consideracion el 
te acta.-AntonioJ. 17ial.-D. SotomaJ proyecto de leí en que S. E. el Presiden
yor G.-A. Huidobro 17.-M. CarGÍa te de la República solicita un suplemen
(;ollao.--A. EchrverrÍa c., secretario». to de cientocín,co mil trescientos veio' 

Lo que te;)O'o el honor de trascribir a tlOcho pesos alltem 34 de la partida 5: 
V. E. en cUI~plimiento del ofici0 de ~el presupuesto de .R~l~ciones Esterio" 
V. E. ántes citado. les que consulta velntlclOCO mil pesos j 

D¡
'o d V otro de treinta mil cuarenta pesos se-

s guar e a . E.-A Izlo'¡io J t' T,Y' l' . sen a 1 nueve centavos, oro de dieciocho 
v la ~//. . 1 ' o . ... pelllques, a Item I53 de la partida 18 

e 3· . I?e los slgUlcntes lilformes d~ las ¡ del mismo presupuesto, ambos para gáli' 

., .. omlS10nes Clue se esprese.n: ~ tos imprevistos. ~ 
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De las correspondientes planillas de virtud de la autorizacio!1 solicitada i 
inversion aparece que el primero de los que sometia al dictámen de la Bomision. 
ítem indicados se ha excedido hasta la Esta, cuyo parecer concordaba con el 
fecha en diecisiete mil setecient o s propósito de fijar desde luego las bases 
ochenta i dos pesos noventa i seis cen- de la reorganizacion, adoptó p:1.ra su 
tavos i el segundo en dieciseis mil ocho, discllsion el proyecto presentado por el 
cientos tres pesos sesenta i un centavos_ señor Ministro que, con algunas modi~ 

Examinadas cada una de las partidas ficaciones de detalle, es el que mas ade~ 
se ve que este exceso obedece a gastos lan~e tiene el honor de proponeros. 
que no era posible postergar. En dicho proyecto se establece que 

Los suplementos pedidos tiene n para la direccion de la cm presa habrá 
por objeto declarar de abono a la teso- un Consejo Consultivo comp'..lesto del 
rería los fondos excedidos, atender a las Director J eneral i de cuatro consejeros 
necesidades impre-¡istas que se presen ... designados por el Presidente de la 
ten en el resto del año i hacer frente República; i que de estos cuatro conse
a diversos gastos 110 contemplados en jeras uno deberá ser injeniero i los 
el presupuesto de que ha tomado cono- otros tres se tomarán de una lista de 
cimiento la Comision i que considera diez personas propuestas por cada una 
justificados. de las Sociedades Nacional de Agricul-

N o ve, en consecuencia, inconvenien .. tllra i de Minería i por la Cámara de 
te para que deis vuestra aprobacion al Comercio. 
proyecto. 

La idea del Consejo ha sido unáni-
Sala de Comisiones, 23 de julio de memente aceptada en la Comisíon; pero 

1906.-Rícardo Mafte Pére{.-E. Chal' ha habido diverjencia de pareceres 
me.-F. Puga Borne.» 1'.:lspecto a la forma en que dicho Con-, 

e) «Honorable Senado: sejo debe organizarse i al número de 
miembros de que debe componerse. 

La Comisíon de Industria i Obras Los seDares Vial i Charme han acep-
Públicas, con el concurso señor del Mi- tado la organizacion del Consejo indio 
oistro del ramo, se ha ocupado de estu- cada por el señor Ministro. L03 seña, 
dial' la reorganizacion de los ferrocarri- res Espinosa Pica i Silva Ureta, por el 
les del Estado. contrario, creen que el Consejo debe 

En la primera reunían que celebró componerse del director i de siete 
la Comision con tal objeto, el señor miembros mas, tres de ellos designados 
Ministro espresó que la mente del Go- por el Presidente de la República, dos 
bierdo al pedir al Congreso que autori· por el Senado i dos por la Cámara de 
Z:1.ra al Presidente de la República por Diputados. -
el término de tres años para que real" Como ncerca de este punto no 11:1 
ganice el servicio de los ferrocarriles prevalecido ninguna de la::. opiniones 
del Estado, había sido, no la de dejar sustentadas, se deja consignado el ar
en suspenso la reforma, sino la de aco~ tículo en la forma indicada por el se
meterla inmediatamente como el caso ñor Ministro, a tln de que el Honornble 
lo requiere, pero sujeta a ser esperi- Senado, tomando en cuenta ambos pa
mentada por algun tiempo para sancio- receres, resuelva lo que estime mas 
narla definitivamente por una lei, una conveniente. 
vez que pudieran apreciarse en la prác- La Comision ha c!'cido innecesalÍo 
tiea sus resultados. Agregó que, ell pronunciarse acerca de la jubilacíoIl 
vista de que la opinion dominante se del director jeneral de los ferrocarrilcs. 
inclinaba a quc :;,c procediera desde don DnfÍo Zañartu, que se p:opone en 
luego aUlla rerorma estable i perma·- el ll1c¡¡s:1je del Ejecutivo, porque ex¡s ... 
nente, h~bíl1 confeccionado l.\n proyec- te un proyecto sobre la mnteria, apro 4 

to de Ici que contcllin tns ideus que el u:1.do ya por el HOrlo1'::1ble Scnndu, 
Gobierno h~bL:\ puesto en prftctií:n en ncen::,l del cual, al discutirse en 1(\ Ho-
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~~~~t:~s~~~~:~f~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Ministro puede propo:1cr las modificar' le do la República, i los domas em

ciones que juzgue oportunas. pIcados a que se refieren Jos dos ar ... , 

El proyecto aceptado por la Comision ticulos precedentes. a propuestú del Di

i que tiene el honor de someter a VLJCS· rcctor Jece·~ll, con acuerdo del Con-

tra resolucion es el siguiente sejo. 

PROYECTO DE LEI', 

«Art. l." Reempláz:1nse los artículos 

l.", 2.0, 3.", IZ i 64 de lalei jencral de 

ferrocarriles del Estado, de 4 de enero 

de ISS4, por los siguientes: 
Art, 1.° La administlacion de los 

ferrocarriles del Esta:.lo 5cd ejercida 

por un director jenerul, especialista cn 

el ramo defen ocarriles, i de cuatroayu 

dantes jenerales de. depnrtamentos, que 

se denominarán: 
1. o De esplotaci.on o cond L1ccion 

trasporte. 
Z.O De la vía i edificios. 
3." Del material Clie tr,lccion 

tranza; i 
m~es-

4.° De contabilidad i eSÍ<.ldística. 

Art. 2." La red de 105 ferrocarriles 

se dividirá en las cinco secciones que 

se enumeran a continuacion, cada una 

de las cuales comprenderá tos respec

tivos ramales: 

1" Seccion.-Ferrocarriles que no 

estén unidos a la red central. 
z: Seccion.-De Valparaiso a San

tiago. 
3: Seccion.-De Santiago a Talca. 

4." Seccion.-De Talea a Talca, 

huano. 
5'" Seccion .-De San Rosendo al fin 

de la línea. 

Cada una de estas secciones estará <1 

cargo de un administrador, dependien ... 

te del Director Jeneral i con funciones 

propias en todo cuanto se relacione 

con los servicios de su dependencia, 

correspondiéndoles, en con.secuencia, 

en su respectiva seccion todas las fun

ciones administrativas que la lei jene, 

n,l encomienda a los jefes de departa

mento. 
En la seccion habrá ademas para cada 

ferrocarril, un sub adm inistrador, depen ... 

diente del administrador respectivo. 

ArL J: Et Director Jencmlseni nom-

Art. 12 Habrá un Consejo Consultivo 

que se compondrá: del Director Jeneral 

i de cuatro consejeros designados por 

el Presidente de la República, debien

do recaer estos nombramientos en un 

injeniero, i 105 otros tres se tomarán de 

una lista de diez persúnas, propuestas 

respectivamente, porcada una de las So' 

(iedades Nacional de Agricultura i de 

Minería i rora Cámara de Comercio de 

Valparaiso. 
Este C8l1Sejo tendrá f3cultad para de· 

tcrmin::H la invcrslon de los fondos de 

disponga la Empresa, en conformi

dad a su presupuesto o a las leyes espe

(jalcg que los hayan concedido. 

Los Consejeros:;e renovarán por mitad 

i por sorteo cada dos años, pudiendo ser 

reelejidos 
El primer Consejo durará cuatro años. 

Art. 64. La administracion de lo~ fe

rrocarriles del Estado tendrá la siguien

te planta de empleados, con los sueldos 

que a continuacion se espresan: 

Direccion. Tcnf/\11 

Un director con ....... $ 2j,000 

Un secretario i abogado de 
la Empresa. . . . . . . . . 6,000 

Los cuatro departamentos 

Un ayudante jeneral de es, 
plotacion con. . . . . . . 

U n ayudante jene¡al de la 
via i edificios con .•. , . 

Un ayudante jeneral de in
jenieros del material de 
traccion i maestranza con 

Un ayudante jeneral de con
tabilidad i estadística con 

15,000 

15,000 

12,000 

Adl11in/stracloll de las clnco seccIOnes 

Cada una un administrador 
con ..•......... 

Cada sub~administrador de 
la primera seccion con .. 

IZ,OOO 

6,000 
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Todos estos empleados serán nom .. 
brados por el término de cinco años. 

El Presidente de la República, cuan
do 110 estime por conveniente, podrá 
dar a contrata cualquiera de estos em· 
pleos i fijarles una renta distinta con 
acuerdo del Consejo de Estado. 

Art. 2: Agréglinse los siguientes ar
tículos: 

Antes del artículo 55: 

Artículo. . .-El Presidente de la 
República hará efectuar el avalúo e in 
ventario de los ferrocarriles del Esta
do, a fin de que el valor de ellos figu
re en la cuenta de capital de esta em
presa, i de que semestralmente se efec
túen los balances i se publiquen en la 
misma forma que los de las socieda1es 
anónimas. 

Despues del artículo 76: 
Articulo ... Para los efectos del núme

ro 10 del artículo 73 de la Constitu-.. 
cion, solo se considerará jefe de oficina 
al Director J eneral. 

A rtícuZos transitorio s 

Art. 1.0 El Presidente de la Repúbli .... 
ca dictará los reglamentos necesarios 
para la ejecucion de esta lei i queda 
facultado para proveer desde luego to-. 
dos los ern pleos mencionados en ella. 

Art. 2.° Los empleados en actual ser
vicio que queden sin ocupacion, si son 
de nombramiento del Presidente de la 
República i tienen mas de diez años de 
¡¡,ervicios, podrán jubilar con arreglo a 
la lei. Los que no cumplan con esos 
requisitos, recibirán una indemnizacion 
eq uivalente al sueldo de seis meses. 

Art. 3.° Esta lei comenzará a rejir 
desde su publicacion en el Diario qfi .... 
ciaZ.» 

Sala de Comisiones, 23 de julio de 1906. 
-E. Charme.-Leollidas Vial.-Re ... 
servando nuestra opinion respecto n los 
sueldos, Maximiliallo Espinosa Pica. 
--Ignacio Silva Ureta.» 

el) 1 el último, de la Comision de fn 
dustria i Obras Públicas, recaido en la 
solicitud presentadll el R de noviembre 

de 1905 por don Pablo Emilio Gandari
llas Valdes, jefe de estacion de los fe
rrocarriles del Estado de Quillota, en 
que pide se le conceda derecho de ju
bilar con el sueldo asignado a su em, 
pleo. 

INCIDENTES 

Prefereneias.--Trámite de eomlsion 

El señor OV ALLE (Ministro de In
dustria i Obras Públicas),-Rogaria al 
Honorable Senado que tuviera '1 bien 
ordenar la publicacion del infor;-ne es pe'" 
elido por la Comision de Obms Públicas, 
recaido en el proyecto de lei sobre reor .. 
ganizacion delos f0rrocarriles del Estado, 
i al mismo tiempo acordar preftlrencia a 
este asunto para la sesion de mañana. 

Ya que estoi con la palabra pidv que 
se envíen a Gomision, ántes de ser discuti
dos en jeneral, Jos mensajes rehtivos a la 
concesion de primas 13 la esportacion de 
carnes conjeladas i ganado en pié que se 
haga de Magallánes a los puertos del 
centro i norte de la República, i a l.a 
declaracion de utilidad pública de los 
terrenos necesarios para el túnel de la 
Gurupa i para la línea férrea de Rayado 
a los Vilos. 

El señor HUNEEUS (Mini,:;tro de 
Relaciones Esteriore8).- Rogaria a la 
Honorablo Cálllara que despues del pro
yecto que reorganiza la planta del Ejér .... 
cito i de la convencion sobre indemniza
cion a los armadores del buque «Prince 
Víct.or», se trate del pl'oyeeto de su
plemento al presupuesto de Relaciones 
E"teriores, asunto sobre el cual acaba 
de presentar su informe la respectiva 
CUll1ision del Senado. 

Saneamiento de Valparaiso 

El señor BESA.-Desrle haee varias 
,.;e,:;iolJes est:í pendiente una interpelacioll 
que dil'ijí al serlOr Ministro dd Interior 
sobre las obra.;, de saneamiento de Val" 
panuso. 

H.<Jgaria a le!. J\fesa que se sirviera 
ofi ia~~ al ~eflOr Ministro pidiéndole que 
en vÍ\: al SelJado el nUevo in forrne eVIÍ,.. 
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ClHt?~ por la comision especial, por dis' l derablemente el movimiento comercial 
pOSIClon de Su Señoría. ~ de e:-<a localidad. 

El seño~ ~~~FUE.N.TES (P~·esiden. ¡ El señor OVALLE (:vIil,istl"l de 
te):-Se dIrIJlra el OnelO que desea el/Obras Púhlic?s).--'rendré fllu, .. i pn.',.;ente 
senor S~nador: . . ~ la,., ob',ervl1c:iones del ,,'J'íor S 'naclot' por 

El senor MIlllStro del Illtenor me O'fli'wills. 
manifestó ayer que no rodia asistir al ~,b 
Senado por causa de enfermeJad. Ferrocarril dé Chañal'al 

El señor BESA.- Pero el informe 
podrá venir. 

Servicio de ferroc!U'rlles 
en Rancagua 

El señor BESA.-Desde hac!) mucho 
tiem po el ferrocarril de Chaiiaral es, 
como sucede con los de por acá, un obs
táculo serio para la, industria minera de 
aquella zona. 

El señor IRARRAZA V AL.- He .tI::\.i en la actualidad mas de eien mil 
recibido una nota de la Municipalidad quillt::\.Ies l1lé~ricos de metales aglolllera
de Rancagua, en la que Be me habla de dos en las minas, ¡.;in que sea posible 
los perjuicios ocasionados por la dificul, movilizarlos VI' falta de equipo. Allí 
bd con que Se obtienen de la Empresa f::\.ltal1 carros i locomotivas. 
del ferrocarril los carros indispemables Al mismo tiemp p , la carga ¡descarga 
pala el trasporte de los productos. de los buques se ha hecho casi imposible, 

L'l. estacion de Rancagua da salid;=¡, a lo que los obliga a pngar estadías lt1as o 
los productos v;=¡,liosos de una zona rica méllos largas. Hace cuatro o cillco añüs 
i estensa. Actualmente las dificultades que la ElllprcRa del Ferrocarril está ocu
son enormes i las pérdidas ocasionadas pando el muelle fi"cal, único qnc existe, 
por la interrupcion o casi paralizacion por no haber compuesto el suyo propio. 
del tráfico no pueden ser mas graves. Yo ruego al sello1' JVIiili",tro du Indus-

Los productos agrícolas, como sabe el tria i Obras Pública,~, que Re sirva ltIanÍ
señor Mtnistro de Industria, se pierden festar si las repetidas peticione" dirijidas 
casi por completo con la indefinida perlo; por la:;; cOlllpaflías mineraR de cobre, 
rnanencia ell la'" estaciones; i espero que borateras i aun salitrera", han tn\.~recido 
Su Seiiol'ÍIt tratará de mitigar en lo po ... atencion dI" parte dH] Gobierno; si se han 
sible las desastrosas consecuencias que pedido carros i 10Colllotoras, i si existen 
se palpan en la aetualidad, mas en Ran" planos i presupuestos para la restauracion 
cagua que en el comun de las e:;;tacior.(~s d·,d rnué'lle. 
de la línea del ERtado. Esporo que Su Como '5e comprende, para at'Jnder a 
Señoría verá modo de conseguir que va~ esto no se necesita cambiar el réjimen de 
yan allí algunos carros it fin de satisfa~ los ferrocarriles, sillo solo UIl [loco de 
cer las Ileeesidades mas premiosas de la buena voluntad. 
industria i el comercio de aquella ]ocali... LOR per.JUJÜlOS actuales so" enormes. 
dad. El valor de cien lllil quintales de minera-

Ya que estoi COIl la palabra, rogaria les pasa de un millon de pesos, i ese valor 
tambien al señor .M.inistro de Industria está illlnovi1izaclo en las canchas de las 
i Obras Públicas que diera curso a la millas por falta de medíos de trasporte, 
proyectada iÍllea de Hallcag'ua a Doñi- I que talllbien trae cOllsigo la paralizaeion 
hue. El proyect.o est<l estudiado i l(m ph-; de otra!" mina". 
nos están c(¡ncluidus. Creo qm' a plJca I El "ÜIJ(jI' OVALI ,E (~Ministro de In
costa Sil podria ren.lizar esta obra, que dustria i Obras Públi(;a,,).-El mal ser
dl1ria eS1H:dita salida a una ZOlla lllui pro. vicio del ferrocarril do Cbañaral, por los 
ductiva. Ar¡uella pal'tt~ -le! departailll'llto dflt,OS que tengo, pr()vi~'rte principalm(énte 
es de:grande importancia ng-rícoln, i la J0 la falta du equipo aJelmildo paro, h, 
Hnea férrea vendria a incrementar eonsi. (londucr:ion de minerales, 



490 CAMARA DE SENADORES 

~~ul~d:J:::Mi~¡~~~~cce~~Jel r~~~~~~~'~~~~~~~~~~ 
I ~otaeioues 

que habla, cnCD1P'Ó ciucucllta carros me-I 
ta.lcro~, ?on un .~osto de setenta i cinco! El señor SANFUENTES (Presidtll
mIl ql~Ill1ClJ!OS cIn~uenta pe20s o.ro, segun) te).-¿Algun señor Sellador desea hacer 
creo. rum bIcn entiendo quc hm encargo \ uso de la palabra ántes de la órden del 
de algunas locomotoras adecuadas pamidia? 
la trocha ele aguel ferrocarril. ('. . . 

Por lo que haco al muello ele la Em- ¡ Tenllluados los lllcldentes. 
preSD, solo he s~-lbido su pérdida por un1l1 So yan a votar las indicaciones {onnu-
con Y~rsacion pri vad1l que l:e tellido con ¡ !adas. ~ , ~ 
el ~ellor Scnr.,dot' por l\Iau]c. Ho pedido) . El.scnor PH~O-S E9-!1ETARIO.-I:l
los d1ltos ncc.e~anos .soLro el particular,)?I~aClOn d~l s.ellor .l\Ill1lstro de IndustrIa 
n fin do ver SI es poslblo repal'itt' elll1ue-! I Ubras Puoltcas, p1lrll. quo so ordeno la 
lle o si ltalmí quo hacer otro en l11<'jores (publicacion del informe recaíuo en el 
condiciollos. proyecto relativo al sorvicio do los ferro· 

El sellor BESA.-Yo ]'(w;tria al sefior calTil~s dd E':itado, i so dé preferencia a 
Ministro Jo Industria i Ob~'as PüLlicas este proyecto en la sesion próximn. 
que tu"iera la bondad de traor datos UD El Reñol' SANFUENTES (Presido!'
poco llJUS completos sobro 01 ferrocnrril te) - Si no so exijo votaciotl, so dar;\, por 
de Chnünrnl, pOl'gao desde muchos ',¡!lOS aprob.'lCla esta indicacion. 
a esta l'al-to se "ieno lnLlalldo por los QuecJ1l aprobada. 
Mini~tros del rDlllO do equipo encarO'a~ El señor PEO SECRETAHIO.-lil 
Jo, que nUI¡ca llcgn. Estns pl'OlllCsas .. ~". dicacioll del mismo seilo!' .l\liuisü·o, para 

.El scfíor OVALLE (.l\linislro Je In que se acuu'do enviar a Comioion, sin 
dushia i Obras públicas).-No se tmtn provia aprúbacion jeneral, 01 proyecto so" 
Je simples promesas, señor Senador: el bl'0 concesion de primas a h esportacioll 
equipo ostá ya encargado, i lc¡; carros no de carne.,; conjeladas i ganado en pió que 
tarJarán mucho en ostar en el p::tis. se haga del r.rerritorio de.Magalltí.nes a los 

El señor DESA.-¿I respecte de las puertos del centro i norle de la Repú-
Iccomotivas~ blica, i el proyecto que declara de utili-

El señor OVALLE 'Ministro de In, ¡ dnc! yliblica los tel'ren~s nect3sarios . para 
dustria i Obra'l P¡jblic~,,),-No podrin el tunel de la G~lUpa 1 el ferrocarnl de 
contestar por el 1llomento al señor So- Ra'y~do ~a los V¡]os. < • 

lJadul'. 'l'<maté illfonnaciones sobre el El se,llor SA~F UEN!ES (PreSIden-
particular. te).-Sl no se Piel: v~taclOn, se dará por 

El señor BESA.-Para ]a sesion aprobada esta llldIcaelOll. 
próxima podría tal vez el SC110r Mini~tro Qucd~ aprobada; 
docir lo que hui sobre las locolllotiv::lf:. . El.s-mor PRO SE~~ETARIO.-~il-

Obb'¡HlUO (le ImpcJ'ial 

El señor TOCOHNAL.-Hogaria al 
8enado qU3 des pues de los p1:'oyectos 
pam los cuales se ha pedido preferencia, 
tu vicra a bien eliscu tir el proyecto rela
tivo a la creacion ddl obispado de Impe. 
',1 ru .. 

El sef'íol' HUN Eli.US (:\lillisho del 
Cultu).--Por mi parte, apoyo con gusto 
la itHJicnc:oll formuhdn. pUl' el honorable 
SCl1nuor por V(dpnmiso. 

dlCaClO1l dl'l SCltOl' 1\l1111Btro de HelaclO-
nes Esteriores, para que a continuaciun 
de la convencion sobre pago de una in
de11l11izacion a ciertos súbditcs noruegos, 
se trate de un proyecto de suplemento 
al presupuesto de Helaciones Esteriores. 

El señor SAN ]'UENTES (Presido n
tl~ ).--Si no so pide votacion, se da.d por 
aprobada la inclicacion. 

Aprobada. 
El señor PRO~SECRETAHIO.

Indicacion cId sei'íof Senarlor por Val
paraíso, para qcw dCl'puc5 dd los asunt.o., 
(1110 tienon prefer0ncia acordada, se di5l-
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;;~~:l~;;'~y;~;o~~ob~;··c~~~~ci:~~d~~~~~:;~r~~;:ct; so~~ir~o~d:j~~ 
lluevo obispado. I fos ¡oficiales, i si es aprobado, tendremos 

El s~~lOr SAN.~UEN~ES (Prcs~elen·~un triple nümero de empleos i de suel
te).-SI no se eXIJo votrrolOD, S0 Jara poddos. 
aprobada. Esto me llama la atencion, señor Pre-

Queda [1 probada. '5idente, porque considero estraño que se 
haga un nuevo gasto en momentos en 

) que se procura disminuir el déficit tan 
considerable del presupuesto, suprimien

Aumento (le la planta del Ejél'clt9 do las partidas relativas a ferrocarriles i 

ORDEN DEL DIA 

El ~eüor SANFUENTES (Presiden 
tn).-Etltranclo en la órden del di,t, co, 
rrosponde oeu pan e (1 el proyecto se; bre 
aumcnto de la planta del Ejéroito. 

ConLÍnlu, la discusion partioular du 
e,to proyecto. 

El se110r DEVOTO.- M(~ parece haber 
oido al se110r l\Iini:':llro qne el gasto que 
e:;te IHlll1ento iba a illlponcr al Fisco 
ascendia a ciento veinte mil peso" anua
les. Sin cmbargo, veo que cn el B~)ld¡l1 
de Sc~ion('s 8C dice que 01 gasto Bcd de 
ciento veinte mil pes08 mensuales. 

Como In. diferencia es considcrable, 
agracleceria al señor 1\-filJistro se sirviera 
indicarnos cuál de las dos cifras es la 

obms públicas i algunos ítem consulta' 
dos par!), construccion de puente¡::. 

Yo de~caria saber ú para llenar los 
nuevos empleos que se van a crear, sed n 
Ibll1aclos o no los antiguos oficiales que 
calificaron sus servicios hace poco tiempo. 

El señor VEHGARA (Ministro de la 
Guerra).-En realidad, hace poco tiempo 
gue so disminuyó el escalafon del Ejér
cito. Esta clisll1inuciol1 se hizo porque 
se creyó que no em necesario entónces 
el nÚ:llero de jefes i oficiales que habia, 
i porguo so quiso dar a muchos de éstos, 
íatigados ya en el servioio, 1[\ oportuni
dad de retirar"e en bu::mas condiciones. 

ÚJ timamen b;) so ha reorganizado el 
Ejército obedecienJo a un plan fijo i 

exaota. definitivo, segun lo estiman los que lo 
El señor VERGARA (Ministro de la. han elaborado, i se ha notado que para 

Guerra).-Son ciento veinte mil pesos poner en práctica ese plan i atender a 
un uale¡::, señor Senador. las"necesid.'ldes del buen servicio, faltaban 

El seilor DEVOTO.- Creia que este alg~unos jefes i oficiales. 
proyecto iba a pasal' a Comision, i por eso Es cierto que hai muchos jefes i oficia
no he procurado itllpOnerme detallada- les reti'.'ados que gozan de una pension 
mente de él. Deseo, sin embargo, llamar considerable i que, al aumentítl' la plantít 
la atenoion dol seüo1' Ministro hácia al~ del Ejército, habria que ascender a las 
gunas consideraciones jt:lleralcs que e"te 
11l'(IYccLo 1110 sujiere. 

Es estl'aíío que se pida el aumellto ele 
la planta del Ejército cuando hace tan 
poco tiempo que so pidió la eli'llllillucion 
del eSllalafon militar, llamándose con est'J 
motivo a calificar servicios a un gran 
Jlümcl'o do oficialei', a los cuales fuá neceo 
sario pagnrles, como indemnizD.cion, seis 
meses do sueldo. 

lIai actualmente un [[mn lllímoro do 
oficiales que, sill csUtl' c~; las filas, gozan 
do SI ll:lJ,), do ll):111"l';t que si se aumenta 
la planta dt:l IDjórcíto actunl, ro;mltani 
rpw lwlJ:.t dobk número de cUlplco;3 i 
tloblu nÚ'll(l! O dc] sueldos. Ad8tllRs¡ hai 

oficiales actualmente en servicio i no 
traer oficiales de afuera. En el Ejército 
hai jefes que ocupan desde hJ.ce quince 
años un mismo puesto i que no tienen 
llJas porvenir ni mas espectatira que un 
ascenso en su carrera. 

En caso de una movilizacioll del Ejér
cito~ estos elementos, mui útiles en pues
tos superiores, serian poco útiles en 
puestos inferiores, por su edad i por el 
desaliento que tiene que produoir el estar 
muchos alíos en una misma c010cacion. 
Yo estimo quü la medida que se va a 
adoptnr es necesaria para ,vigorizar el 
Ejército, De otra manera 1:), institucion 
irá, para n.trn.s¡ no habd. estímulo para 
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lus jdt's, i ofic i ,lle:" jóvpn:>s lm'-'c'H'f'n lIlnS V¿:!Cil los, qu~ pn~~en hallar nHojor 
su pOlTemr, no en C:'lrren, milibl' cm in ncht CIVIL 
SillO en la vion. civil. E"timo que es Ulla obra patriótica pro-

En estn~: condicion{),51, ~i t-\1~!:!~,q:1 .. yez el eurar qoe ~:l Ejér(;)t.o se r(~c{)nstltuy·a. D(~ 
país neccsitn moví'j;:;;l' :~l)S trü;~:t", Ód'l> esb .. , mnw;ra, d lmis podrá ptldir cual
ser;í,n dírijicla c, po)' ides fati;2:'ados por quier ;;ncrificio al Ejército, i éste sabní 
largos aü¿s de SCl'ViCi'OCi i por U;1 elemento c~)rre<po!lder a las espel'UnZ1S de la Na
j6vcn que ni por su cultura, e instl'uceÍon, ClOn. 
ni 001' su ~ituaeion pcnwnal. es el llamado Es cierto, por otra parte, que la" pen
a ¿-1und:u'las con acierto i c~n el prestiJio siones han aumentado; pero t!l111bien es 
neeesnno. necesario considerar que el pais ha sufrido 

En todas parte;;;, euando se introducen \ll;a larga guerra esterj'll', i elJ seguida 
reformas de esta imporbm;:;in, 10 primero una ¡¡rnlollgada guerra civi:, i que, por 
que se hace es renovn,' el pel'somd faLi~ oun:;iguiente, ha habido muchos muertos 
gado. i han qU<:ldado muchos inv~ílid()s. 

La NacioD, aunquo tenga. que pl'tgar Si la paz no es alterada, como todos lo 
pen~íones c()nsiderahh~, ~prw con quc al de,'eanJo,-;, las pem,i()nes inln disminu· 
frente de las trop:u;; ,;(" 8ucucntren hom yendo [loco a poco. 1fiéntras tanto es ne
b1'es útiles i capaces de (~ump]ij' cmnJcluie- cesario que el Ejércit,,) se mantenga en 
ra comision que se les enC'omiende i cua]- bueu pié i que Sll~ jefdfl i oficiales sirvan 
quíer s[tcrificio que se leE' (xija. no solo para mandarlo, sino que talllbien 

Por lo demas, es :iU1 T"dueido el au· para ¡llstrnirlo, ¡para itlstruir a los ciu
mento que se proy,-,d:¡, que él nu traerá ¡hdanos de euyu, s~rvieio,:; puede la patria 
ningnnG_ pertud:Jiwron. El] qtra époc~a, nece"itnr a!gu:¡ día. Todo,:; ldB años entI"c:tn 
cuando sólo habia~ e'~d,tl'O lri:1 ];ombl'os en a las filrts nuevos conscr¡ptos que vall a 
las fila:::, el perw:¡n,¡ d(~ o{-iein]es ascendía recibir ín"truccioll militar completa i a 
a mil, de ,ienera! a suutenientl:. Hoi hncct':,e eiudadailos instruido,",' i ütil"s 
dia, ]0,., jefe,:; i oneiak::< no [¡¡canzan a OCh1 pura el nais. E"te trahajd es bien pesado, 
cientu,< i tenelllO,~ un ef;,ctívd do tl'l {'e "Ul'r¡ efl' tambií)n esc\'¡;ei()n;:¡lme~¡te lítil, 
m!l lJ(;l1lhn'~, .nceelarir: pnnt .. <ar cumpli- ll,) solo dósde el punto de vist::t rnllitar, 
mlElnto a la I¿l de SU;'V¡ClO rll1:ltar, que t.R sino tambien social, por cuanto sirve pam 
una aspiraoion nacional. dar illsr,ruecion eleme¡¡tn 1 i para tnorijerar 

Para. qne esta lúi dé los resultados que al pueblo, i lIlas especialmente a. la jente 
de ella ;..,('; esperan, es lH'cesRrio que lo" llel campo, j,nerallllente ignorante, in~ 
jefes i oficinles eRtéll (~OnVdlCid()" de qne culta, que en la enseüa!lza del cuartel 
pueden trabajar CO:1 todo empeño, con la adquitlren otros modales i espíritu de dis· 
seguridnd de; que: de'pu8'; se le;.; prc:llli::.d ciplintl, i se forman una idea clara de sus 
su trabajo i lrl('rccimi,,,nüJs i podrán lle· oli,lip:acío::es de ciudadanos. 
gar al fin de la carrera n 0011 finr ptW"tos Eáimaria, puei', que el Honorable Se
que no sólo signifiquen un llH1yOl' swJdn rwdo tomara en cuenta estas nbs8rvacio
sino tal1lhil'1l una 'C"'¡Ci,,'ll ma,.; hOlll'o,a. ne" )la1i, c¡ae diera "u aprohaciotl a mc.te 

No creo Ikv,'uiurndo decir que hai a In aUlllentc, que probablemente sení el úl
fecha veinte () treinta, ,fic'¡;lh,s distinf.!'lli· t.inw que !'i'; haga en tI Ejórcito, íl lo mLÍ
dos que no tiellen ningun purvenir c¡\' ~u nns dUn\fltü l1llW!JO:-] aúo", 
carrera, que e;;;bin ü.'c'P"l';l.l;¡]O que OCUlTa Cad;¡, lino de J,),,; .idos i de Jos ()fjeiales 
una vacant!C) p¡¡rn. I'r~1carh con l/Hla einsll IjI['c' lln ./(J re(:ibil' un HSÜcn;;;o tendr(t ur,a 
de emp¡)í'í"".Lm; nf'·;'H';': snl)"it,~nl\;:'l, (:o],)(;;wj<;1l deetiva ell lo" elladro:'l del 
qUE; vel! esL;), "it.uH{~ion ,L jn" ,i" l11:i';.\(' Ejóreitp , i 11i) ei¡ ();icitlflS () en las coman,., 
g>I'~1dnflelonr i}·c,·-[1 "(~n ·,'\~tl~·:! d:~ ln~;. rl~;-¡ dan('la~~ de .GTP):1,S. 

Es así (~nm() lJ,oTllI)~~ " y ,i '('?l1;"I;- lij,'ti':l". ,;í\ll' Prt,,,idellte, (lne Ja si-
,. 1 l' , ¡ \ t' 1 ¡ 1 1 rn05 pcnlu.lnf<o. ()¡JC;~I!":' 1,1' nI!;! '. ,U:lCl!l¡¡ :H~h:w, llO I C)Cl pro onga1'8e, por-

l'0rgtw Ron pn;r:i:'ln.nl'~"t,0. nr,lwcllnA rpv'); qU(~ ¡¡. GHllsa dp, elln. \·am()9 perdiendo [J1U' 
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~~ útilesib:::~i:::;:Yper::::s~~~~/~i:::;'~lgl~~ 
parte, o mejor dicho, todos los oficiales ~ mientras no plpclan Ilenarec todas las 
carecen ahora de porvenir, de lo que re-; plnzas que se Cre;;1.11 , el gasto no sl,d, lllU'" 

sulta que des pues de hacer buenos estu-I chn maym' qlW 01 d,~ hoi cIia. 
dios aquí i en el estranjero, i :mbrfl todo, El c:cfiorHOZ A.S.-- Ddsearia qne el 
dcspues de servir allí) a a¡)i) en el ptJ'<adu I ",euo!' Sünretarío tl!viora a la v¡.,t,a ",1 ¡W' 

servicio de la instruceion de redutas. pfH'a (t.nal esmll:1f.)t] p:)¡';t qU.e pmEer( informar 
1 . 1 .. i I S . 1 l' . t" o que .s~ nee.esltan .mue 10S cUnOC!nllen· ~a ..... :~na,do e fe' n:une~(l HXlS ente (le Jelle'-' 
tcm, actiVidad 1 entmnasmo, se d,:sallentan; rale4, coroneles 1 telllGütes eor'¡;le le". 
i se retiran de las filas, perdiendo el10sl As~ la Cámara podría apreciar el au ... 
la ca.rrem comenzad,-¡, ¡el pais sus mejores imtmto del pe!'flonal en cada .g~'ado. 
serVIdores. í El scñorVERGARA (Mullstro de la 

Este proyecto, entre otras necesidades ¡ Guerra).-Hai ocho jeneralBs retirndos, 
a que atiende, trata de remediar eS003) el nÚtU(~ro de corone].:~s es may,)r; el au
inconvenientes, abriendo un porvenir a¡m;mt0 c1ejc:JuI"iles es solamente de do:,;. 
los oficiales; po: eso !la creo con :Tcniente ¡ . El f;eU(~r CI~U:E NrES.-Criclo haber 
demorar mas tICmpo su aprobaclOn. i Oldo al ,;¡ellOl' .:vlnllstro que el mayo!' gasto 

El señor DEVOTO.-Yo me siento~que itilpot'Ut este proyt~cto es d,.: ciento 
animado de 10H mejores deseos en favor ¡ veinte mil ['('-os al año? 
del Ejército i de su buen servicio; tengu> El S8110r VERGARA (Mini,.,tro de la 
tam bien de él In mas aita ideH" porque l Guerra).--Sí. S\:\10l'. 

cr~o que es una in:,;titucion que hace h,) i El scÍlor CLD'UENTEJ.·--H8 hecho 
nol' al P,tÍs, i aun lo considcTj" por KU I ei'ta p!'cgunta IF)rque en d Boletin de 
instruccion, su illoralid-lrt i su disciplinel, ¡Sesiones veo que se hace decir a Su Se
el primero de la América. ñoría que el m:yor ga"to S;c'rá d,j cjunto 

No obstante, creia poc,ib1t3 concilia:- veinte mil pesos al mes. 
estas dos cosas: aumentar su planta i ,n,j El :-oeñor VJLRGARA (YIini,,¡-,ro de la 
tal' un mayor gast', para el Erario. Crc;ia Guerru).-Es un error de imprenta, se
que para llenar las plazas que se aUlllen- ñor; dije que ese soria el ga;.;to anual. 
tan en el proyecto que so discute\ podría r~l sorior CIFUENrrES.-Es que el 
haberse llamado al servicio a los oficiales error es comáderable. 
retirados hace puco tiempo, entre los El señor SANFUENTES (Presiden. 
que entiendo que h'1i muchos buenos i te ).-¿Alguu señor Senador d0sea usar 
com petentes. Por eso me pareció con ve- de la palabr'l,? 
nÍente llamar la atencion del Senado há- Cerrado el debate. 
cja este punto; pero ya que el señor Mi- En votacion el pwyecto. 
nistro cree que osto no puede hacerse i El señor ESPINOSA PICA.-Pido 
puesto que es él quien tiene la re:,ponsa- que la votacion se haga inciso por in
bilidad de este serviJio, defiero a la opi~ ciso. 
nion de Su Señoría i no tengo inconve- El señor SANFUENTES (Presiden-
niAnte en darmi voto favorable al pro- te).-Así se hará. 
yecto. El señor PRO,SECRETARIO.-

El señor BALMACEDA.--¿A cuán «Artieulo 1Íni~o.--La planta de ofieia
to asciendo el mayor gasto que orijiual'á les jenerales, de oficiales superiores, de 
este aumento? capitanes i de oficiales subalternos del 

El señor VERGARA (Ministro de la Ejército, constará: de cuatro jenerales de 
Guerra).-A eiento veintiun mil pesos division». 
al año, honorable Senador; pero eomo no El sellor MONTT,-En la leí que fija 
se llenarán todas las plazas de oficiales la:,; fuorilas del Ejército figuran capitanes 
illfuriofOt; a cau-m de que la Eseucla 1\Ji- 1.lu prililcra i du "8gUlld~t clase, i eu Otite 
litar no da d número du oficiales que Ke. pmyecto veo qne so habla d::) capitanes 
Ilt:cesitan, ni es posible tampoco llamar a) !'implemente. 
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El señor VERG ARA (Ministro da 
Guerra).-En renlidad, no' hui por que 
hacer esa di"tin::;ion en la presente leí; los 
capitanes de segunda clase asciendlm a ca
pitanes de primcra despues de ciertosallos 
de servicio, sin mayores exijencias o 1'0-

quisi tos, que ¡ u buen co~:: portalllien to i 
su antigüedad. 

El soltor MONTT.-¿De modo C]ue no 
fija la lei su nümero? 

~l SOllor VERGAHA (Ministro de 
Guel'ra).-Nó, señor Senador; elnúmcro 
varia a medida que los capitanes do se
gunda clase van cumpliendo los ,,110S ne
cesarios de scrvicio para ser capitanes de 
primcra C]tlLt'. 

El inciso que está. en votaeion fija en 
cuatro el número de los jenemlcs de di
vision; es el mismo número que exi"te 
act.uallllOll te. 

El señor SANFUENrrES (Presiden
te).- Si no se pide votaciOll, daré por 
aprobado el incií.Jo. 

Aprobado. 
El sefior PHO,SEORETA IHO.-L-

ciso ~. 0; ocho jcneralcs de brigada. 
El señor SILVA URETA.-Entien

do que hai algunos jenerales retir:l::Jo:~. 
¿Se Ileco:::itan ocho mas en ,'>8l'vicio activo? 

El sellor VERGARA ('Mini.Jtl'o do 
Guerra).-- Sí, señor Senador. Pur lo llu
mas, el aumellto os solo do d()~,. 

Hai rotirados temporalmellte d jCllO~ 
rnl Baez'1 i el qw habla, i dos retirados 
absolu t.:1ll1ell te, los jenentlos Gorostiaga. 

El Sen('l' PRO-SEOHErrAHIO.-
J cncralcs do bl'i'fllCl::t hai actualmente . (') 

SOIS. 

El seü.or VERGAHA (Millistro de 
Guorra).---El proyecto eleva ese númcro 
a ocho; el aumento, pues, cs Je dos. 

En votacion el inciso, filé ClTl oúculo po)' 
clie(·i~i('ti? ''-'Ot08 C01/()'({ In;,. 

El señol'PHO S ECn II:TA HJO.--
Inciso :3,Q: veillto cOl'ollelct'. 

Inciso 4.°; cuarenta tenientes coroneles. 
El señor VERG ARA U\finistro de la 

Guerra).-Se aumentan cuatro. Queda· 
ria n veinte coroneles i cuare n ti:. ten ien
tes coroneles. 

rotado el inciso, ¡ué 0pl'obado por cl~·e· 
cisei<; votos contra cuall o. 

El señor PRO SEU HETAHIO.
Inciso 5. C

: ochenta ruayoroi'l. 
El sellOl' VEHGAHA. (~Iilli:;tro de la 

Guerr¡¡).-S~ nU~)lOllb el nÚil1CrO de 
llwyorcs, porque los cuerpos Ju infanto
ría están orgn.niz:l,dos on rejinlielltC)3 i es 
indispensable que cada rejillliúllto tenga 
por lo méllOS dos mnyol'es. 

En la caballol ía suoedo lo l1li:3lll '. 
Actualmente 1<)8 ofioiales iuferiorcs 

tiu!lcn el mande' du unidadu" f]rle deben 
ser mandadas por un jefe su pcrior. 

A. pesar de todo, el nU1ll81Jto os solo 
de cuatro; acturtlmcntc h,1i setollÜl: seis 
llIayores, i el lvoyee;to fij:. ochenta 

¡ 'atado el inciso, fué aprobado por die
ciscls votos con/) (/ C1WtIO. 

El sellor PHO·SEORETARIO.-
Inciso G.O: doscien tos callitanes. 

El scüo!" VERGAHA' (Ministro de la 
Gnerra ).---Hai actualmcnte cientooc:hen
tn; se aUlllCnU1.1l en veinle. E~to aUlllellto 
cs mui pe(pcüo tratándoso Jc cnpitulles. 
Pero pm:ellc!o n algu:10S t\~liil'lltes pri
lllU;'W'l C,;lllO C;l [li Lallc'é-1, foiU ~ah·al'i:l. la 
di[iclIllad . 

. Adro'm:!;;, muell'):.; capitn,:IC.3 e.'iUw fel'Jl"l 
del servicio, cn Europa i ell el EcuaJor. 

El sC'üor SANFUENTES (PresiJell~ 
te). --Si no su cxijo yotacion, so dad el 
illCi . .;() por apl'oL)(l,(lo. 

A lli'obado. 
El' fiUllOl' PRO SECRErrAIUO. -In

ciso 7.": dowicntos cincuémtn, tenientes 
lll'llll erO.3. 

El SL'ÜUl' SANFUENTES \Prcsiden
rc).---Si no se (·xijc vohlCinll, U) dad, [lor 
np¡,ok,d,'. 

Aprubadu. 
El SE:!í'íol' PEO SECRETAHIO.-Tn

ci"o 8."; duscientos tl'lJiclJt p s segund(L" 
El Fcfiol' SANFUE~TES (Presiden . 

. T.otcuJo el ÚiÚSO" fué Cfll1'O!XUZo pUl' diC,~t:<")--Si !lO se cxijc yot:¡[';(rll, :ót; dad por 
e/Seto; voton, contra ll'e8. (,1 proLlad!). 

Elt:eñor VERGAHA (l'dinistro do la 
Ullcn fI).~-Se nUInr.:ntan dos. El af'tr) 00 
}ln]¡ia vointiocho cOl'onelc.'1. 

El ::efior PHO-SECHETAHIO.---- \ Aprobado. 
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Convenci¡l}u con §lleeit, i Nornea'a ¡ suma alzld::t do trescientos noventa i cinco 
e libras estcrlin::ts ¡nl'a que el G¡bierno do 

El SOllOr PRO·SECRETAHIO.- S. }VI. el Reí d0 Suecia i Nnrllc)()'l1la apii. 
'" Mensaje del Presidente de la República. que al pago i sati"Lwcion de dieho recla-

«Co!lciu<ladanos del Senado i ,b la Cálllara 

de Diplltldos: 

mo, como lo estime lllas conveniente, sin 
(Iue ello I1fecte la respon,sabilidad del Go
bierno d0 Ultilc. 

lIT. El Chbínrt10 de S, -:VL el H,.~i de rreng\) 01 honor dü f!o:netJr a vuostra 
1 Ruecia i Noruega no p:ürocinad. en ad0' 

npro ):1cion con acuerdo del Con'lejo de . ' 
E t d ' 'fi lIt llanto rccbmo alguno d0 subdltos de su 

:3 a o 'dI a 1:1 (e ql¡lG pUGe a SOtl' oma,( o (nacion:l.lidad COllt1'it el G,)biorno dé Chilo 
en consl Cl'UClOn en as presen es seslO ' , 

, , "N ,,. ",,' por actos proceden tes elü la guerra Cl vd 
ncsestraordln-trHl""unPlOtOl'olosu,ollto ,1 lqn¡ ~' f'l 

1::>' J ' 181 t' b '1' Ue c~;J,oal)~()l'wresaeS[1e~·lI. 
en .\.10 anClen e 1 <. ~ Se lcm ro u tImo E f d 1 1 1 E ' I E t 

1 E ' 1 E d'" 1\1' , tl e () o cua c j nVIIl\ o ., l'JOl'· 
pOl' e ~ n nae () 1 straor mano 1 ! lI11"l1'O "., ' , " , ' 
Pl ' t " ] el '1 1 TI '1 nal'!O l~rIrllstrnPJcnlpctencLlri()dt) C111!e 

d ellAlpo~ elncl<'tll'~Io, ~,c RJ 
,ll e len, ~ 1 ra1\~;" i el Min;stro Plellipoteneiario en Mi:,;io:l 

011 l1",e YllO C\ la Ique 1l11:), I e .lile E '1 el R "N 01"1 ' 't PI ' t " }\¡f' E .,peCli1:J "llCCla 1 1 Ol'U8"'1l CIl !ll ü 1 
n,lslrdo 

C1 CllipO, eNl1clano en I ISClO
l 

~ll sP
I 

e- CÓlBul J .. meral J0 ose mi,s7no ¡):lis cn el 
Cta e bUeClít I orucg'a en 11 e, con B '1 fi '1] . 1 l' 1 J J\f BIt el I '-b' t 1 1 raSl, lt'1ll1rOn 1 se, a1'on, p.H· ( 11[> ICit( o, 
'j' "los ,a , c

1
on

1 
e ° 'bYcl~ ,Ot <. e cance.al' el presente protocolo, en la ciuJacl clePc)' 

a rcc a!l1aClO11 (e os su 1 os noruerros , ' " 
1 el I b P ' TT' t '" 'tropo1ts, a los dIeCIOcho dt:ts <Id mes (le 

, , '. ,'setIembre de mil nOVt;Cll'lÜOS o..:aLro,-arma\. ores e uque nncc vICOi' IJorl ' " 

p:JrJu,IC,lOS t;ufndos oon mottvo de la gue- (I 8)' A' d H" R -(1 S), J M 
rl'fl.clvIldeIS()l,.J .. NsEuJlO E\L\. ~,'- ".~. 

BOLSTAD, » 

Cunf01'mo.-CE'l.\R DE LA L.\.S'IRA. 
8i.ll1tia;;o, 10 do octubre de 1()J2,

J ~:IDlA\T Rmsco,--Ernitio Bc';Zo COil'!cido,» 
H,ti un inful'll1e dü la Comision d3 re

el !acionos o.'lteriores qu·,} Ji~e así: 
«1:Ionornble 80naJo: 

El protocolo a qUe! hace refercncia 
mOllsnj,~ ant.erior es el I'iguicnte: 

«Heullidos cn la 1.e[faciol1 Je Chile el 
Enviado Estraol'dinar¡~ i Ministro Ple 
njpotencial'io do Chile el\ el TIra,il, seIlOl' 
don Anselmo Hovia H,;tjlH~lnl~;, i el 11i
lIistro Plenipotcnciario el' Misioll E~IL) 
cÍal de Suecia i Noruega en Cllile i Cón
sul J enerítl Je eSI) mismo paj" en el 
Brasil, SCllor don J. l\LBubtad, debida, 
mente autoriz:.ldos por sus respeetivo,3 
Gobiernos, hall cOllvcnido cilIo ~igu¡cllle: 

I. Cancelar el reclamo proccdente dü 
la guorra civil de Chile en lS~ 1, hechos 
por los subcli tos noruego', arllladores 
del buque P/'incc Victor i p:ltrocillac!o por 
el represelltante de Suecia i Noruega 
sellor Bobtad, sobro el cunl no recayó 
sentencia del Tribunal Arbitral Anglo. 
Chileno, p·')r habcl'::ie ést.e declarado in
comp8tente a su respcúto, 

n. El Gobierno de Chile poncld. a 
(mlen ti 1 Gubiemo Jo R. ~r. el Hei de 
Succia i Nuruega, Cll Lóndres, en h't casa 
do hs seIlores 1\[, H,'}st(·hild ítnd 80ns, la 

1.'1. Comi"ioll do Relaciones l1"llcriores 
no ve inconveniento p:l,l'a que dei::: "uc~· 
tra a prob:lcioll a! prutocolo ~USCl'ito en 
n.io Jalleir<l el ] S do s,~tiombro de 1904, 
por el Envi:tdo E~traordinario i Mini;,;tro 
Plenipotoneiario eh, Chile en el Brasil, 
don Anselmo Hovia HiqwJllllO, i el l\1i
nistro P¡enipotenci1,rio cn mision (-spe
cial d0 Succia i N omoga, don J. l\L 
B¡)I'itn.cl, c'.m el objeto de callcelar la re
ola.!ll1tcioll de los súbJit03 noruegos al', 
madores del buque «Prince VíctOr» por 
'JerJ'uicios sufridos cun lllotivu de la o'ue-, o 
r m e i ': i l el e 1 8~) I , 

8aL:t de COll1i,úones, enero G (13 100G, 
-RCWIOI¿ 131~),I'OS Luco,- V, Bh~Jlt:o.
Sopl1rado 01 nelno Je Noruega del de 
Sucei:l, el protocolo suseriLo en Rio Ja
neiro ]))1' ]d:> SCll,¡res H8vjJ. Riquelllle i 
B,)btaJ debo s,~r sometido a la aproba .. 
CiOll i ra ti 1i.;Cll:ioll del Gubiorno de N o
rUc(ra. C,>n es b. eal veJad suseri uo el pre· 
sen'te inf\)rme.-José Tocornal,» 



496 0AMARA DE SENADORES 
.-.-'"'-.../ ~~ 

El señor HUNEEUS (Ministro de ¡ cretario para la Comision de Comercio 
Rell; niones Esteriores ).-Pediria sesion l del Ministerio de Rela :liones Esteriores, 
secreta para el deepacho de este pro- la razon de tres mil seiscientos pesos al 
yecto. año. 

El señor TOOORNAL.-Voi a pero Al ítem 153 de la partida 18, treinta 
mitirme esplicar la salvedad hecha por mil cuarenta pesos sesenta i nueve cen-
mí al suscribir el informe...... tavos, oro de dieciocho peniques.» 

Elsenor SAN.B'UENTES (Presiden
te).-EI señor Ministro pide que se trate 
este asunto en sesion secreta. 

Si no hai inconveniente, así se hará. 
Se van a despejar las galerías. 

SESION SECRETA 

En seguida la Sala, constituida en se
sioll secreta, dió su aprobacion a los si
guientes proyectos: 

PROYEC'l'O DE ACUERDO: 

«Artículo único .-El Congreso N acio
nal, en uso de la atribucion que le confiere 
la parte 19.a del artículo 73 de la Consti
tucion Política, aprueba el protocolo sus
crito en Río Janeiro el 18 de setiembre 
de 1 !W4 entre el Enviado Esbraordinario 
i Ministro Plenipotenciario de Chile en 
el Bra,.;il, don Amelmo Hevia Riquelme, 
i el Ministro Plenipotenciario en M:sion 

PROYECTO DE LEl: Especial de Suecia i Noruega en Chile, 
, ,. l' don J. M. Bolsta~, con el obj;to .de can-

«Articulo umco.-Concedense los su- celar la reclamaclOn de los subdltos no-
plementos que se espr~san, a, los ~tem ~el, ruegos, armadores del buque Prince ~ic
p:esupuesto d~ Rel~clOnes Ji¡sterlOres In ~ tor, por perjuicios sufridos con motIvo 
dlOados a contlOuaClOn: de la O'uerra civil de 1891». 

Al ítem 34 de la partida 5. a, cien mil o 

pesos, entendiéndose que de esta suma RAFAEL EGAÑA, 
podrá deducirse el sueldo de un pro-se- J e fe d e ¡l a Red a e e ion. 


